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Guayaquil 08 de diciembre del 2014 

Señora 

JOHANNA PRISCILA ALVARADO PAREDES 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 
compañía denominada COMERCIALIZADORA ORTBUST S. A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla PRESIDENTE, por el 
lapso de CINCO AÑOS. Con este nombramiento usted reemplazará, sin 
perder “su calidad de Presidente, al Gerente General a falta 
temporal, o permanente, hasta que se designe Gerente General y 
las facultades señaladas en el Estatuto Social de la misma. 

El Estatuto Social vigente de la compañía COMERCIALIZADORA 
ORTBUST $. A., consta en la escritura pública que autorizó el Notario 

A euyil el ocho de diciembre de 2014. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del/ 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

AS e 

Con fecha ochó dé Enero del dos mil qúince queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 

? COMERCIALIZADORA ORTBUST S.A., de' fojas 1.761 a 1.783, 
Registro Mercantil número 74. 2, _NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
COMERCIALIZADORA ORTBUST S.A., a favor de MARCELO 
FERNANDO ORTEGA VALENCIA, de fojas 616 a 618, Registro de 
Nombramientos número 206.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía 
COMERCIALIZADORA ORTBUST S.A., a favor de JOHANNA 

] PRISCILA ALVARADO PAREDES, de fojas 619 a 621, Registro de 
Nombramientos número 2(7.- 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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